RES. 1345/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000314, Ent. N° 1718/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la contratación directa de la Cooperativa de Trabajo COOCHOFA para el traslado de las distintas personas que cumplen función en dicha secretaría de Estado;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1562/015 adoptada por la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social de fecha 9/12/2015, se resuelve autorizar, previa intervención de la Contadora Auditora Destacada del Tribunal de Cuentas, la contratación directa con la referida Cooperativa, por un monto total de hasta $ 1.365.412, por los trabajos a realizarse en el mes de noviembre de 2015;

 2) que en Sesión de fecha 27.1.2016 este Tribunal resolvió observar el gasto correspondiente al mes de noviembre de 2015, en virtud de que: 
2.1) los gastos de los servicios brindados por la Cooperativa COOCHOFA provienen de procedimientos originalmente observados por este Tribunal, por contravenir los Artículos 33 y 43 del TOCAF;                                        
2.2) las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 3) que en la oportunidad se remite Copia de Resolución Nº 0208/016 adoptada por la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social de fecha 12.2.2016, por la cual resuelve reiterar el gasto en función de la conveniencia y necesidad de contar con los servicios de la Cooperativa COOCHOFA; 

4) que se adjunta detalle del lote de obligaciones preparado para intervenir, fecha verificado 11.1.2016, Inciso 15 MIDES, Nº Lote 1758, Concepto de Gasto 02, Total Nominal $ 1.365.412, total retenciones $ 147.733, total líquido a pagar $ 1.217.679, al pie del cual consta intervención preventiva por reiteración por la Contadora Auditora destacada ante el MIDES de fecha 18.2.2016;
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 27.1.2016;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, al  Contador Auditor; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
cr

